
LEY 368 DE 1997. 
 

Por  la  cual se crea la Red de Solidaridad Social, el  Fondo  de 
Programas Especiales para la Paz, y el Fondo del Plan Nacional de 

Desarrollo   Alternativo  -Fondo  Plante-,  y  se  dictan   otras 
disposiciones 

 
El Congreso de Colombia, 

 
DECRETA: 

 
                                 
 
                De la Red de Solidaridad Social. 
 
     Art. 1.- Creación. Créase la Red de Solidaridad Social, como un   
establecimiento  público  del  orden  nacional,  dotado   de personería   jurídica,  
autonomía  administrativa  y   patrimonio propio, adscrito al Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República.  
     La  Red de Solidaridad Social tendrá domicilio en la  ciudad de Santa Fe de 
Bogotá, D. C.  
 
     Art. 2.- Objetivos. La Red de Solidaridad Social, tendrá por objetivos los 
siguientes:  
     a) Financiar y cofinanciar programas y proyectos de apoyo  a los sectores más 
pobres de la población colombiana, en materia de empleo,  educación, 
alimentación, seguridad  social,  actividades deportivas,   recreativas,   culturales  
y  de   integración   de asentamientos marginados;  
     b) Promover, desarrollar e implementar un nuevo concepto  de gestión  social  
en el que se articulen el Estado y  la  sociedad como  corresponsables  en  la 
ejecución y en  los  resultados  de programas sociales;  
     c)  Coordinar  la programación, ejecución y  seguimiento  de programas 
focalizados de la política social.  
 
     CONC. Art. 1, Decreto 1225 de 1997. 
 
     Art.   3.-   Funciones.  La  Red   de   Solidaridad   Social desarrollará  sus  
objetivos  mediante  el  cumplimiento  de  las siguientes funciones:  
     1.  Ejecutar  en lo de su competencia los  programas  de  la política de 
inversión social focalizada que defina el  Presidente de  la  República, 
contemplados en la Ley del  Plan  Nacional  de Desarrollo, dirigidos a los sectores 
más pobres y vulnerables  de la población colombiana.  
     2. Adelantar y coordinar programas que tengan por  finalidad promover   los  
derechos  constitucionales  y  contribuir  a   la satisfacción  de  las  necesidades  
de  las  personas  y   grupos vulnerables   por  razones  tales  como  violencia,   
condiciones económicas, discapacidades físicas y mentales, o en virtud de  la 
edad  y el sexo, como la niñez, la juventud, la tercera edad,  la mujer y la familia.  



     3.  Coordinar  con  las  entidades  y  organismos   públicos nacionales  
responsables  de  la ejecución  de  programas  de  la política   de   inversión  social  
focalizada,   la   planeación, desarrollo, ejecución, seguimiento y evaluación, 
garantizando  su armonización con las políticas sociales que determine el 
Gobierno Nacional.  
     4. Promover la obtención de recursos de cooperación nacional e  internacional  
para financiar y apoyar estudios,  programas  y proyectos  relacionados  con su 
objeto, en coordinación  con  las entidades o dependencias competentes.  
     5. Realizar actividades de cogestión con entidades sin ánimo de  lucro  cuyo  
objeto  o  finalidad  sea  desarrollar   labores similares  o  complementarias 
relacionadas con el  objeto  de  la entidad.  
     6. Adelantar programas de desarrollo social e  institucional de  las  
comunidades  donde se  presenten  mayores  problemas  de pobreza,   
marginamiento,  discapacidad  y  necesidades   básicas insatisfechas   y  
fortalecer  los  procesos   de   participación comunitaria.  
     7. Ejecutar programas de difusión y capacitación dirigidos a las  comunidades, 
con el fin de promover su participación en  las decisiones  que  las  afectan y 
procurar la  efectividad  de  los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución, el desarrollo  institucional, la descentralización  y  modernización 
administrativas,  la planeación participativa en la  elaboración y presentación de 
proyectos, de conformidad con las políticas que determine el Gobierno Nacional.  
     8.  De acuerdo con las políticas que determine  el  Gobierno Nacional, 
coordinar la concertación interinstitucional y promover la  participación de las 
organizaciones sociales, políticas y  de la comunidad en la definición y gestión de 
su propio desarrollo.  
     9. Recibir y administrar los aportes y los fondos destinados a financiar los 
programas especiales que promueva la  Presidencia de la República en apoyo a 
los sectores más pobres, vulnerables y en   condiciones  de  debilidad  manifiesta,  
de   la   población colombiana.  
     10.  Llevar  a  cabo programas o  proyectos  especiales  que contribuyan  a 
conjurar una situación de emergencia social o  que demanden una atención 
especial del Estado.  
     11.   Celebrar  directamente  contratos  con  entidades   de reconocida  
idoneidad,  que  desarrollen  actividades  afines  al cumplimiento de sus objetivos 
y funciones, previo el cumplimiento de procesos de participación y decisión 
comunitaria.  
     12.  Adelantar  programas  y proyectos para  atender  a  las víctimas y 
desplazados de la violencia o a los grupos alzados  en armas,  las  milicias 
urbanas de carácter político que  se  hayan reincorporado a la vida civil.  
 
     CONC. Art. 2, Decreto 1225 de 1997. 


